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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el Plan Estatal de Desarrollo es el instrumento rector de la planeación estatal, que expresa las políticas, 
objetivos, estrategias y lineamientos generales en materia económica, social y política para fomentar el desarrollo 
integral y orientar la acción del gobierno y la sociedad hacia ese fin. En este tenor, el Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro establece que, en su elaboración, se conjuntarán las propuestas presentadas 
por los distintos sectores de la sociedad, así como los documentos e informes sobre la situación prevaleciente en 
el Estado y sus perspectivas de desarrollo. 
 
2. Que en este tenor, el Plan Estatal de Desarrollo está sujeto a mecanismos de evaluación para un óptimo 
desempeño, con el objeto de llevar a cabo los ajustes pertinentes de forma oportuna y realizar la evaluación de 
los resultados obtenidos del mismo, lo cual está a cargo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Querétaro, en términos de lo establecido en el artículo 24 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, considerando necesario establecer en la presente Ley, una periodicidad de la evaluación, y sea 
evaluado una vez al finalizar el primer trienio, y posteriormente, tres meses antes de que el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado rinda el último informe de gobierno, en concordancia con lo establecido en el Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 
3. Que en fecha 30 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona, y deroga diversas disposiciones de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro, en la que entre otros ordenamientos se reformó la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro, estableciéndose en su artículo 43, que el Plan Estatal de Desarrollo será 
elaborado con la coordinación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro y aprobado 
por el Gobernador del Estado a más tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente en que inicie 
su gestión. 
 
4. Que los artículos 47 y 50 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro vigente, establecen que el 
Presidente Municipal presentará el Plan Municipal de Desarrollo a más tardar el 31 de diciembre del año en que 
inicie su gestión, tendrá una duración de tres años y comprenderá los objetivos y estrategias generales, criterios 
o líneas de acción, así como indicadores y metas vinculadas a los indicadores, a fin de que exprese con claridad 
los propósitos y prioridades para el desarrollo integral del municipio. 
 
5. Que en virtud de lo anterior, es necesario reformar el citado ordenamiento legal, para que la presentación 
del Plan Municipal de Desarrollo de cada uno de los Municipios, se encuentre conforme al plazo establecido para 
la aprobación del Plan Estatal de Desarrollo, para que sea a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 
año en que se apruebe dicho Plan Estatal. 
 
6. Que de acuerdo con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, los Municipios del 
Estado de Querétaro, se clasifican en cinco regiones, atendiendo a la conformación fisiográfica del territorio 
estatal, siendo las siguientes: 
 

a) La Sierra Gorda. Ocupa los Municipios de Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pinal de 
Amoles y San Joaquín. 
 

b) El Semidesierto Queretano. Abarca los municipios de Cadereyta, Colón, Peñamiller y Tolimán. 
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c) Los Valles Centrales. Ocupa los municipios de Ezequiel Montes, El Marqués, Tequisquiapan, Pedro 
Escobedo y San Juan del Río. 
 

d) El Bajío Queretano. Abarca a los municipios de Querétaro y Corregidora y se prolonga hacia el estado 
de Guanajuato. 
 

e) La Sierra Queretana. Ocupa los municipios de Amealco de Bonfil y Huimilpan. 
 

7. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano reconoce el 
fenómeno metropolitano y otorga el soporte jurídico a la planeación y ordenación de las zonas metropolitanas, 
sentando las bases de un nuevo modelo urbano que permite hacer frente a las viejos y nuevos retos a los que se 
enfrentan las ciudades y las metrópolis en todo el territorio nacional, a partir de la coordinación metropolitana y 
un riguroso enfoque de coherencia y participación de los tres órdenes de gobierno, de acuerdo con sus 
competencias, y en el marco de los postulados de concurrencia y atribuciones de la referida Ley. 
 

8. Que en fecha 05 de abril de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Convenio marco para delimitar y constituir la zona metropolitana de Querétaro”, 
celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y los municipios de Corregidora, El Marqués, 
Huimilpan, Querétaro y Colón, instrumento en el que en su cláusula primera, se establece que uno de sus 
objetivos es delimitar y constituir la Zona Metropolitana de Querétaro dentro del territorio conformado por la 
extensión y límites que histórica y legalmente le corresponden a los Municipios antes citados, siendo la octava 
zona metropolitana más poblada de México, de conformidad con el último conteo y delimitación oficial realizada 
en el año 2020 en conjunto por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Consejo Nacional de Población 
y la entonces Secretaría de Desarrollo Social. 
 

9. Que en virtud de la importancia y formalización de la regionalización del Estado y la constitución de la Zona 
Metropolitana de Querétaro, y ante la nueva realidad que se enfrenta en el tema de desarrollo o evolución regional 
y metropolitana, más compleja, extensa, dinámica y demandante, en la presente Ley, se dota a los Municipios de 
la posibilidad de que integren Programas de Desarrollo Regional y de Desarrollo Metropolitano, según sea el 
caso, siempre que estén alineados al Plan Estatal de Desarrollo. Deberán ser instrumentos de planeación 
participativa de la ciudadanía en acción y no sólo un documento de gobierno, lo que implica que sean elaborados 
con un amplio sentido social, estructurados con un enfoque de transversalidad, que agrupen visiones del sector 
público, social y privado, siendo actores relevantes en la construcción, desarrollo y gestión de sus regiones y en 
su caso, de la Zona Metropolitana de Querétaro. Lo anterior, con el objeto de generar una planeación que permita 
tratar problemas como la pobreza, el desempleo y la productividad de una manera más eficiente, elevar los 
factores de competitividad del conjunto, las inversiones, atraerlas, orientarlas y destinarlas a las zonas con mayor 
potencial de aprovechamiento, y por consiguiente potencializar un desarrollo homogéneo en la entidad. 
 

10. Que tanto la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, así como su Reglamento, establecen que el Plan 
Estatal de Desarrollo, podrá contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo, para propiciar la 
continuidad de esfuerzos en la acción gubernamental, por lo cual en la presente Ley, se establece que el Plan 
Municipal de Desarrollo y los Programas de Desarrollo Regional y de Desarrollo Metropolitano, puedan contener 
de igual manera, consideraciones y proyecciones de más largo plazo, para propiciar una continuidad en los 
esfuerzos que se realicen en la gestión municipal. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 

LEY QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el primer párrafo del artículo 15; los artículos 47 y 50; y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 48, todos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, para quedar como siguen: 
 

Artículo 15. Se entenderá como planeación municipal, al proceso por el cual se formularán, instrumentarán 
y evaluarán el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, entre ellos, los Programas 
de Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano. 

 

El proceso de… 
 

Artículo 47. El Plan Municipal de Desarrollo tendrá una duración de tres años, y comprenderá los objetivos 
y estrategias generales, criterios o líneas de acción, así como indicadores y metas vinculadas a los indicadores, 
pudiendo contener consideraciones y proyecciones a largo plazo, a fin de que exprese con claridad los propósitos 
y prioridades para el desarrollo integral del municipio. 
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Artículo 48. Del Plan Municipal… 

 
Los Municipios podrán formular Programas de Desarrollo Regional y de Desarrollo Metropolitano, según 

sea el caso, siempre que estén alineados al Plan Estatal de Desarrollo, los cuales podrán contener 
consideraciones y proyecciones a largo plazo. 

 
Artículo 50. El Presidente Municipal presentará el Plan Municipal de Desarrollo a más tardar el 31 de marzo 

del año en que inicie su gestión, el cual se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 13 trece del mes de diciembre del año dos mil veintiuno; para su debida publicación y 
observancia. 

 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
Rúbrica 
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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre otras bases: 
que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; 
administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 

2. Que el artículo 30 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que los 
Ayuntamientos son competentes para formular y aprobar sus Presupuestos de Egresos para cada año fiscal, 
sujetándose a las normas contenidas en dicha Ley y las demás leyes aplicables. 
 

3. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que para el manejo de los 
recursos públicos de los Municipios, el Presupuesto de Egresos de cada Municipio, constituye la expresión económica 
de la política gubernamental y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con los presupuestos de las 
dependencias y organismos municipales y en la conformación del mismo y en las modificaciones que se le hagan, se 
guardará el equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio. 
 

4. Que el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, párrafo primero, 
señala que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales y 
municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas. 
 

5. Que en este tenor, la legislación aplicable en la materia, es la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, cuyo objeto es regular la programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y 
evaluación de los recursos públicos del Estado de Querétaro y de sus municipios, siendo sujetos de la misma, los 
Poderes, las entidades paraestatales, los organismos constitucionales autónomos, los tribunales administrativos, los 
municipios y sus entidades paramunicipales y, en lo aplicable, cualquier otro que maneje, utilice, recaude, ejecute o 
administre recursos públicos. 
 

6. Que en fecha 30 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona, y deroga diversas disposiciones de la Administración Pública 
del Estado de Querétaro, en la que, entre otros ordenamientos, se reformó la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, estableciéndose en su artículo 11 último párrafo, que la presupuestación que la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro realice del gasto público durante el primer año en 
que inicie la gestión de la administración pública que corresponda, podrá efectuarse con el anteproyecto de los ejes y 
estrategias que constituirán el Plan Estatal de Desarrollo. Lo anterior, en virtud de que la aprobación del Plan Estatal 
de Desarrollo, es a más tardar el último día hábil del mes de febrero del año siguiente en que inicie su gestión el 
Gobernador del Estado, en términos de lo establecido en el artículo 43 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro. 
 

7. Que el último párrafo del artículo 12 de la Ley del Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro 
vigente, establece que la programación y presupuestación de los municipios, se realizará por conducto de las 
dependencias encargadas de sus finanzas públicas, en atención a lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 

8. Que en virtud de lo anterior, es necesario reformar el citado ordenamiento legal, a efecto de que la presupuestación 
que realice la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales durante el primer año en que inicie la gestión 
de la administración pública municipal que corresponda, pueda efectuarse con el anteproyecto de los ejes y estrategias 
que constituirán el Plan Municipal de Desarrollo respectivo, a efecto de que éste sea acorde a lo establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 

LEY QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 12. La Secretaría coordinará... 
 

Los Poderes Legislativo… 
 

La programación y presupuestación de los municipios, se realizará por conducto de las dependencias encargadas de 
sus finanzas públicas, en atención a lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones aplicables. La presupuestación 
que se realice durante el primer año en que inicie la gestión de la administración pública municipal que corresponda, 
podrá efectuarse con el anteproyecto de los ejes y estrategias que constituirán el Plan Municipal de Desarrollo. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente Ley. 
 

Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la LEY QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 13 trece del mes de diciembre del año dos mil veintiuno; para su debida publicación y 
observancia. 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual 
o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado 
legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio 
del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en 
la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
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II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de 
invalidez que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de 
estudios de nivel medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales 
o con reconocimiento oficial; y 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 

13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 8 de noviembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MA. DEL PUEBLITO 
PICHARDO MENDOZA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo el 
argumento de que el día 17 de octubre de 2021, falleció su esposo Armando Gómez Juárez, quien tenía la 
calidad de pensionado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que Armando Gómez Juárez, falleció en fecha 17 de octubre de 2021, a la edad de 63 años, lo que se 
acredita con el acta de defunción No 368, Oficialía No. 4, Libro No. 2, expedida en fecha 27 de octubre de 2021, 
por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, entonces Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; 
por lo que en términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte a la C. MA. DEL PUEBLITO PICHARDO MENDOZA, quien 
acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio No 288, Oficialía No. 1, Libro No. 2, 
fecha de registro 4 de septiembre de 1978, expedida el 22 de octubre de 2021, por el Lic. J. Apolinar Casillas 
Gutiérrez, entonces Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

17. Que mediante constancia de fecha 4 de noviembre de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el trabajador 
pensionado Armando Gómez Juárez, se encontraba registrado en la nómina de pensionados del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, ostentando la categoría de pensionado por vejez del 1 de octubre de 2018, 
al 17 de octubre de 2021, fecha en que ocurrió la defunción, Percibiendo la cantidad de $11,421.00 (ONCE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto de jubilación.  
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 22 de noviembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. 
MA. DEL PUEBLITO PICHARDO MENDOZA por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando 
viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. DEL PUEBLITO 
PICHARDO MENDOZA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el 
apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos 
que transcurrieron del 3 al 7 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la C. 
MA. DEL PUEBLITO PICHARDO MENDOZA, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN POR 
MUERTE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 
145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Armando 
Gómez Juárez se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaría la C. MA. DEL PUEBLITO PICHARDO 
MENDOZA asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de 
$11,421.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% (Cien por 
ciento), de la última cantidad que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. MA. DEL PUEBLITO PICHARDO MENDOZA 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro por el finado Armando Gómez Juárez, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. MA. 
DEL PUEBLITO PICHARDO MENDOZA, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$11,421.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. DEL PUEBLITO 
PICHARDO MENDOZA a partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último 
pago, y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 
solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 
la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, 
los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la 
página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A 
efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del 
conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se 
proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía 
Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
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b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 
todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 
 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 18 de noviembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. SERGIO CAMARGO 
PIÑA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el 
artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que el C. SERGIO CAMARGO PIÑA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de INSPECTOR, 
adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DEL TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,919.00 (VEINTE MIL 
NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $25,919.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 19 
de noviembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. SERGIO CAMARGO PIÑA por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 30 años, 1 mes y 17 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
16. Que en la solicitud realizada por el C. SERGIO CAMARGO PIÑA se requirió la Prejubilación que establece 
el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de que el día 19 
de noviembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. DRH/5131/2021, de 
fecha 29 de noviembre de 2021, se informó a la Unidad Administrativa de la Secretaría del Trabajo del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. SERGIO CAMARGO PIÑA inició su trámite de Jubilación, por lo 
que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, debiendo llevar a 
cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de diciembre de 2021, y surtir 
efectos su Prejubilación a partir del 01 de enero de 2022. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. SERGIO CAMARGO PIÑA, se 
publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 1 
al 5 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador 
C. SERGIO CAMARGO PIÑA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
articulo 36 primer párrafo, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
y de los 30 años, 1 mes y 17 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $25,919.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 
M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 
C. SERGIO CAMARGO PIÑA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. SERGIO CAMARGO PIÑA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de INSPECTOR, adscrito a la OFICINA DEL C. SECRETARIO DEL TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,919.00 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. SERGIO CAMARGO PIÑA de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

  



14 de diciembre de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 54577 

 

PODER EJECUTIVO 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro 
de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de 
la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá 
publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco 
días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, 
por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente 
público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios: 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
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II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de 
invalidez que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de 
estudios de nivel medio superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales 
o con reconocimiento oficial; y 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 

13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 
cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 13 de octubre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. REBECA PÉREZ 
MUÑOZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo el argumento de que 
el día 21 de septiembre de 2021, falleció su esposo Antonio Luis Bautista García, quien tenía la calidad de 
jubilado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para lo cual adjunta los requisitos que señala el artículo 
147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que Antonio Luis Bautista García, falleció en fecha 21 de septiembre de 2021, a la edad de 58 años, lo 
que se acredita con acta de defunción No 5835, del libro No 30, de la Oficialía No 1, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, entonces Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
Pensión por Muerte a la C. REBECA PÉREZ MUÑOZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante 
Acta de Matrimonio No. 717, Oficialía No. 2, Libro No. 1, fecha de registro 11 de diciembre de 1993, expedida el 
7 de octubre de 2021, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil del Estado de 
Querétaro. 
 

17. Que mediante constancia de fecha 13 de noviembre de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el finado Antonio Luis 
Bautista García, se encontraba registrado en la nómina de jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, ostentando la categoría de jubilado del 1 de junio de 2021, al 21 de septiembre de 2021, fecha en 
que ocurrió la defunción, Percibiendo la cantidad de $39,523.00 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) mensuales por concepto de Jubilación.  
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 16 de noviembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. 
REBECA PÉREZ MUÑOZ por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición 
al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. REBECA PÉREZ MUÑOZ, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 3 
al 7 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la C. 
REBECA PÉREZ MUÑOZ, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Antonio Luis Bautista García se concede 
PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaría la C. REBECA PÉREZ MUÑOZ asignándosele por este concepto, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $39,523.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% (Cien por ciento), de la última cantidad 
que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, motivo por el que se 
expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. REBECA PÉREZ MUÑOZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro por el finado Antonio Luis Bautista García, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. 
REBECA PÉREZ MUÑOZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,523.00 
(TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. REBECA PÉREZ MUÑOZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último pago, y su correspondiente 
alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III y XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento Interior de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, 
o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las 
relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 
administrar el Registro de Antigüedad. 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les 
asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. 
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios 
tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala esta Ley. 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 
con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 
requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el 
procedimiento siguiente: 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por 
muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente 
con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad 
Laboral, relacionada con dicho trabajador. 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos 
los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de 
antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la 
pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse 
en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. 
A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga 
del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y 
se proceda a su análisis correspondiente. 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de 
las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas 
sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo 
señalado en la fracción III de este artículo.” 

11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión o 
jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía 
Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad 
aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 

todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página 
de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y 
procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 
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d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el día 5 de noviembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ, 
mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
MAESTRO, adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $35,036.70 (TREINTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.), más la cantidad de $4,659.14 (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 14/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $39,695.84 
(TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III 
párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 17 de noviembre de 2021, el 
Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la 
obtención de la Jubilación a favor de la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ por contar, al momento de la 
recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con 30 años, 9 meses y 20 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
jubilación, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 31 (treinta y un) años de servicio. 
 
17. Que en la solicitud realizada por la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ no se requirió la Prejubilación 
que establece el artículo 47 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación empezará 
a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber realizado su 
baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ, se 
publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA MAYOR 
JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 2 al 6 de diciembre 
de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, por escrito las hiciera 
del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. TOMASA 
LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 
primer párrafo, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 31 años 
de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $39,695.84 
(TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 84/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 
C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. TOMASA LUZ MARÍA HELGUEROS CRUZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de MAESTRO, adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $39,695.84 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 84/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que 
percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el presente 
dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para 
que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de la jubilación, así como 
de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites administrativos que 
correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 8 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168.03 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 60 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


